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Buen dìa 

respetado despacho me permito adjuntar rendiòn de cuentas e  informe en el proceso de la referencia
con 3 anexos con el fin de ser radicados estos documentos ante ustedes.

Agradezco la atención prestada y su amable colaboración.

Cordialmente,

JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES
Cel.3057709652-3004469978
Correo: diligenciasnelson@gmail.com

mailto:diligenciastecniaceros@gmail.com


SEÑOR. 

JUEZ 13 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

E.         S.             D. 

REF. SUCESIÓN No. 2001-241 

                                       CAUSANTE. JOSE JAIRO VILLALBA DIAZ 

 

 

Yo, JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES, mayor de edad vecino de esta ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.210.387 de Soacha 

(Cund), en mi condición de secuestre nombrado y posesionado en el sucesorio de 

la referencia, rindo cuentas del predio secuestrado e informo al respetado juzgado 

las siguientes anomalías que se han presentado por parte del Señor VICTOR 

GUSTAVO RUIZ  HERNANDEZ. 

1. El predio se encuentra desocupado por lo tanto no hay dineros recibidos 

con objeto de canon de arrendamiento ni por otro ingreso.  

 

2. Manifiesto que el predio no fue entregado por el secuestré anterior por lo 

tanto no se tiene certeza de sus Linderos, teniendo en cuenta lo 

anteriormente mencionado realicé un trabajo pericial de identificación 

del predio ubicación y Linderos del cual adjunto anexo 1. 

 

3. Los causantes del señor Víctor Gustavo Hernández NO concuerdan con 

las especificaciones del predio realizadas en el anexo 1 por lo tanto, 

Solicito al despacho se haga una inspección ocular con un profesional en 

topografía para que Determine Los Linderos, medidas y se demarque el 

predio. 

 

4. La inspección ocular solicitada es de gran importancia ya que en la parte 

de atrás del predio se realizó una construcción con licencia y los 

causantes manifiestan que esa construcción está dentro del predio 

secuestrado por lo tanto se requiere la aclaración mencionada, así 

también el señor VICTOR GUSTAVO RUIZ  HERNANDEZ desea solicitar 

pertenencia del 50% del predio en cuestión en el proceso de la referencia 

como lo manifiesta en el punto 9 del oficio radicado ante la inspección 

municipal de policía de Granada Cundinamarca y para lo cual en el 

punto 8 unos contratos de arrendamiento que son nombrados también 

en el capítulo 3 PRUEBA TRASLADADA adjuntos en la querella anexo 2, 



sin embargo de acuerdo al informe presentado ante el honorable 

despacho por mí sobre los linderos del predio y que reitero en el anexo 1 

del presente informe el predio secuestrado y que se encuentra bajo mi 

administración está vacío. 

 

5. El señor Víctor Gustavo Ruiz Hernández desconoce la autoridad del 

Auxiliar de la justicia (secuestre), interponiendo ante la inspección de 

policía de granada acciones de perturbación a la posesión manifestando 

que he ingresado al predio a tomar medidas, sin tener en cuenta que el 

predio está proindiviso y el 50% se encuentra secuestrado, adjunto 

documento de perturbación a la posesión, anexo 2, este punto fue 

informado al honorable despacho el pasado 28 de junio del 2023. 

 

6. Se solicita al honorable despacho se requiera el señor Víctor Gustavo 

Ruiz Hernández y manifieste las inconformidades al despacho por las 

cuales no reconoce al auxiliar de la justicia (secuestre) en el predio, 

además aclaré los contratos de arrendamiento que presentó en la 

querella anexo 2 ante la inspección de policía para entablar el proceso de 

perturbación a la posesión ya que manifiesta estos contratos fueron 

realizados dentro del predio secuestrado, solicitud que realicé al 

honorable despacho también en la rendición de cuentas del 28 de junio 

del 2023. 

 

7. Se adjunta permiso solicitado para la instalación de una caseta y prestar 

el servicio de montallantas realizado por los causantes del proceso, 

anexo 3. 

 

 

Cordialmente, 
 

 
JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA  
Cel.3057709652-3004469978 

Correo: diligenciasnelson@gmail.com 
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INFORME DE LINDEROS Y DETERMINACION CONSTRUCCION PREDIO 
DENOMINADO EL MIRADOR DEL MUNICIPIO DE GRANADA 

CUNDINAMARCA. 

 
Tomado del Geoportal del Igac   
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 ELABORADO POR: 

JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES  
ENERO DE 2023 

 
 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

 SOLICITANTE 
DOCTOR AURENCIO TORRES  

  

 TIPO DE INMUEBLE 
LOTE 
 

 ÁREA:  
           Área terreno (3430 m2) 

Área Construida (0 m2 aproximados) 
           

 TIPO DE INFORME 
Establecimiento de linderos y determinación de área construida  

 

 LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE 
 
DIRECCIÓN: predio denominado el Mirador  
 

 LINDEROS: 
POR EL NORTE:  253120000000000010138000000000 POR EL SUR: 

253120000000000010139000000000 POR EL 

OCCIDENTE:  253120000000000010138000000000 POR EL ORIENTE: 

253120000000000010537000000000, 253120000000000010462000000000, 

253120000000000010588000000000, 253120000000000010286000000000, 

253120000000000010579000000000,  Cedulas catastrales  
 

 USO ACTUAL 
      Lote  
 

 OBJETO DEL INFORME 
El presente estudio está orientado hacia la determinación de los linderos y el 
área de construcción  del inmueble. 
 

 FECHA VISITA AL INMUEBLE  
La visita al inmueble se realiza 22 de enero de 2023 
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2. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

 
 

De acuerdo al Plan de Ordenamiento territorial de Bogotá; la edificación de 
encuentra localizado dentro del perímetro urbano en una ZONA RESIDENCIAL con 
presencia de predios dedicados al comercio, el sector cuenta con los servicios 
básicos y maneja los siguientes usos: 
 

 USO PRINCIPAL: comercio 

 USOS COMPLEMENTARIOS: En cercanía uso mixto, comercio de cobertura 
local y residencial. 

 

 USOS COMPACTIBLES: uso residencia, comercio  

 USOS INCOMPATIBLES: Industrial. 
 

 

 VÍAS DE ACCESO DE INFLUENCIA DEL SECTOR 

  Autopista Bogotá Girardot. 
                        

3. ASPECTO JURÍDICO   
 

 PROPIETARIOS: JOSE JAIRO VILLALBA DIAZ  

 MATRICULA INMOBILIARIA: 051-876137 

 CODIGO CATASTRAL: 253120000000000010137000000000 

 TÍTULOS CONSULTADOS: Certificados de tradición y libertad.  
 

 
4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL INMUEBLE 

 
El terreno se ubica en el municipio de granada Cundinamarca, en el sector 
enmarcado por las vías Bogotá  Girardot  
TOPOGRAFÍA                             : Plano y una parte quebrada  
FORMA                                        : regular 
UBICACIÓN                                 : buena  
      

    
5. ANALISIS DE LO ENCONTRADO EN EL INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI 

CONTRA LA EVIDENCIA EN TERRENO. 
 

5.1 Se determinan las medidas del lote en documentos  
5.2 Se determina coordenadas para medir y marcar el lote en terreno  
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5.3 Se determinan los linderos de acuerdo a cedulas catastrales que reposan en 
Agustín Codazzi. 

 
 
Figura del predio  

  
 

 

Predio y linderos  

 

 
 

Medidas predio norte  
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Medidas predio occidente  

 
 
Medida predio sur  
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Medida predio oriente  
 

 
 

DETERMINACION DE MEDIDAS SOBRE LA VIA  
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determinación de construcciones en el predio. 
 

 
 
INFORME FINAL  
 
Se realizo toma de medidas en el predio y verificación de los predios colindantes 
para determinar si hay alguna construcción que este invadiendo el predio 
secuestrado determinando las siguientes condiciones. 
 

1. La construcción nueva que se aprecia en la fotos no pertenece al predio 
denominado el MIRADOR.  
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2. las dos construcciones que están dentro del predio una corresponde a un 

encerramiento en láminas que funciona como estacionamiento de cargue y 
descargue de uchuva y pertenece al señor Carlos Arturo Jiménez Poveda Y 
a quien corresponde el 50% del predio en litigio. 

  
 

 
 

 
 

 
 
3. La segunda construcción que se encuentra en el predio ya estaba en el 

momento de realizar la diligencia de secuestro y corresponde al Restaurante 
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Delicias del Sumapaz la cual al momento de realizar visita se encuentra 
desocupado y no está en funcionamiento  

 
 

 
 

4. el inmueble no está generando canon de arrendamiento por lo tanto no hay 
rendición de cuentas con respectos a dineros generados el restante del 
terreno corresponde a lote.  

 
 
 

 
_________________________ 
JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES  
C.C No 79.210.387 de Soacha  
secuestre  
 
 





 

 

AUTORIZACION  

 

16 agosto de 2023 

En calidad de secuestre del proceso REF. SUCESIÓN No. 2001-241 CAUSANTE. 

JOSE JAIRO VILLALBA DIAZ que cursa en el juzgado 13 de Familia de Bogotá  y 

mediante solicitud realizada por el señor JOSE ANTONIO NIÑO identificado con 

cedula de ciudadanía número 80270846 de Bogotá el día 9 de Agosto de 2023,  

para instalar una caseta con equipamiento para funcionar como monta llantas en 

el predio denominado el mirador identificado con folio de matrícula 051-86137 de 

registro de instrumentos públicos el cual el 50 % del predio se encuentra 

secuestrado dentro del proceso en referencia, el título a que se autoriza la 

instalación de la caseta es gratuito ya que el señor JOSE ANTONIO NOÑO realizó 

promesa de compraventa de los derechos de los herederos de JOSE JAIRO 

VILLALVA DIAZ.  

 

Quien autoriza  

 
JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES  

CC. 79.210.387 DE SOACHA 
Auxiliar de la justicia en el cargo de Secuestre del Consejo Superior de la 
Judicatura 

 




